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Aunque la lista de nombres que finalmente compi-
tan en primera vuelta no se conozca con certeza, la
carrera presidencial ya comenzó. Más allá de lo
que ocurra en las primarias, o los nombres que va-

yan a primera vuelta sin someterse a ellas, lo cierto es que el
panorama político está en modo presidencial, y continuará
así por el resto del año.

Una multitud de factores conspira en contra de las opcio-
nes del oficialismo para triunfar en los comicios presidencia-
les de fin de año: el estrepitoso rechazo que sufriera la pro-
puesta constitucional que con mucho entusiasmo el Gobier-
no y las principales figuras del sector respaldaron; la poste-
rior necesidad de corregir el rumbo de su programa original,
al constatar la falta de sintonía
que este tenía con la ciudada-
nía; el virtual estancamiento
económico del que el país no
logra salir; y los diversos es-
cándalos que han protagoni-
zado miembros de la alianza
de gobierno, entre otros, como
el caso Convenios, la inexpli-
cable reacción gubernamental al enterarse de una denuncia
contra el subsecretario Monsalve, y las fallidas compras de la
clínica Sierra Bella y de la casa de Allende. Hay en estos suce-
sos innumerables ejemplos de falta de probidad, prolijidad,
experiencia y pericia en muchas de sus tareas.

Así las cosas, se abre un escenario auspicioso para la opo-
sición. Pero, ¿cuál oposición? Dos de los tres partidos de Chile
Vamos (RN y la UDI) proclamaron a Evelyn Matthei, y el ter-
cero, Evópoli, ha puesto a sus técnicos y centro de estudios a
trabajar en su programa y campaña. Sin embargo, el Partido
Republicano (PRep) decidió que su candidato, José Antonio
Kast, irá a la primera vuelta, y Johannes Kaiser, tras su alza en
las encuestas, también está pensando en ir directamente a pri-
mera vuelta. Eso, sin contar a otros eventuales candidatos que
también forman parte hoy de la oposición.

Esa dispersión está acompañada, además, de una diversi-
dad de estilos políticos para hacer planteamientos a la ciuda-
danía, y naturalmente de ideas y énfasis diferentes para abor-
dar algunas materias, a pesar de las coincidencias que puedan
tener en relación con la economía de mercado como asigna-

dor de recursos y generador de bienes y servicios, y la centra-
lidad que tiene el respeto a la autonomía de las personas en
una amplia gama de actividades para todos ellos.

Evelyn Matthei, quien tiene los equipos técnicos más
asentados y es la política con más experiencia del grupo, en-
frenta el eterno dilema de quien lidera las encuestas con tanta
anticipación: no correr el riesgo de que algún traspié en sus
apariciones públicas le haga perder esa ventaja, lo que tiene,
como contrapartida, el permitir a sus contendores correr esos
riesgos, pues tienen menos que perder. De paso, su candida-
tura se convierte también en el centro de los ataques de las
otras campañas, incluidas las del oficialismo. Algo de ello se
ha visto en las últimas semanas, sobre todo en las redes socia-

les, pero con el paso de los me-
ses las embestidas y descalifi-
caciones naturalmente se in-
tensificarán. Hasta ahora la
campaña de Matthei no ha ne-
cesitado estar presente con
fuerza en las redes —el ser al-
caldesa le garantizaba una altí-
sima visibilidad y protagonis-

mo—, pero esta situación seguramente cambiará en el perío-
do que se viene. 

Con todo, el éxito de Matthei se jugará en si su candidatu-
ra logra o no cristalizar y transmitir el carácter épico que está
involucrado en esta elección: cambiar el rumbo seguido por el
país durante los últimos años, particularmente en materia
económica, en seguridad y, en general, en la gestión pública. 

En busca de esos objetivos debe ser capaz de privilegiar
la unidad de toda la oposición —en el pasado ha dado
muestras de compromiso con su sector, al estar dispuesta a
asumir una candidatura presidencial que nadie quería para
enfrentar a Bachelet en 2013, y apoyar leal y desinteresada-
mente a Kast en la segunda vuelta contra Boric, a pesar de
sus conocidas diferencias—, y encabezar un proyecto con-
vocante que haga sentido a una gran mayoría. Lograr una
combinación entre la seriedad técnica de las políticas públi-
cas con que abordará la coyuntura, con una visión de largo
plazo del país con que ella sueña, que inspire a la población
y la aleje del atractivo de las ofertas populistas, es el desafío
que enfrenta.
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Matthei y el escenario presidencial

Este año llega a su fin el beneficio del que gozaron
en 2023 y 2024 los vehículos eléctricos privados,
los que quedaban exentos de pagar el permiso de
circulación. Ahora deberán costear un 25% del

valor total, porcentaje que irá aumentando con el correr
de los años hasta llegar al 100%. Sin embargo, ya que las
ventas no han sido las que se esperaban, las automotoras
proponen que el no pago del permiso se extienda por dos
años más. 

Pero esta no es la única ayuda con que cuenta este
sector: se puede postular a un subsidio de un 20%, o hasta
US$ 10.000, para comprar un vehículo eléctrico, y tam-
bién existen créditos a tasas preferenciales del Banco del
Estado. Otro programa es el
de recambio de taxis por
eléctricos, que subsidia
montos de entre 12 y 16 mi-
llones de pesos, y además
están los buses eléctricos,
que han sido exitosos en re-
ducir la contaminación y dan un buen servicio a los usua-
rios del transporte público.

En 2024 se vendieron 4.500 automóviles eléctricos,
un aumento de casi 200% respecto de 2023, pero la base
de comparación es muy baja. Por su parte, el programa de
recambio de taxis ha alcanzado el modesto número de
140 vehículos. En resumen, el efecto de los programas no
ha estado a la par de las expectativas.

Determinar si conviene extender el subsidio depen-
de de comparar los beneficios con los costos del progra-
ma. Los vehículos eléctricos no emiten gases contami-
nantes, lo que mejora la calidad de vida y la salud en las
ciudades. Asimismo, reducen la emisión de gases de
efecto invernadero, lo que ayuda a cumplir los compro-

misos del Estado de descarbonizar la economía.
Desde el punto de vista de sus usuarios, el costo de

operación y mantenimiento es menor que el de los auto-
móviles convencionales. El problema es el mayor valor
inicial de los vehículos eléctricos, lo que disuade a poten-
ciales interesados. Los taxistas son los mayores benefi-
ciados con el menor costo por kilómetro, dada la distan-
cia que recorren diariamente. De todas maneras podrían
requerir subsidios para compensar así el mayor costo de
los autos.

Un segundo problema para los interesados en es-
tos vehículos es que la red de cargadores eléctricos es
poco densa. Los conductores, en viajes largos, no pue-

den confiar en que podrán
recargar sus vehículos. Es-
te costo es un disuasivo
que se combate con subsi-
dios. Mientras no haya su-
ficientes vehículos eléctri-
cos para que sea rentable

instalar redes de cargadores, es posible que se requiera
un incentivo para esto. De lo contrario, habrá que es-
perar una masificación de este tipo de vehículos para
resolver este dilema. 

En conclusión, la pregunta que debe responder el
Gobierno es si hay que incentivar la instalación de
electrolineras en cantidad suficiente para que esta deje
de ser una consideración negativa al momento de ad-
quirir uno de estos autos, y también si extender o no los
subsidios existentes hasta que se alcance la masifica-
ción de los vehículos eléctricos. De la respuesta a estas
preguntas depende cumplir con los planes de descar-
bonización del transporte a los que se ha comprometi-
do el Estado.

El Gobierno debe decidir si hay que incentivar
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Subsidios a vehículos eléctricos

Existen usos
comunes de la pa-
labra “derecho”,
que aparecen en
expresiones como
“Levanta tu brazo
derecho”, “Ponte
derecho, “Sigue
derecho”, “Nues-
tro profesor es un
tipo derecho”; y
hay también usos
técnicos de ese mismo término, dos
de los cuales, muy habituales, co-
rresponden al derecho como un or-
den de la conducta humana que
cumple distintas funciones y procu-
ra realizar ciertos fines, y al derecho
como conocimiento o saber acerca
de dicho orden.

En el primero de esos
dos usos técnicos, el derecho
se contiene en diversos tex-
tos normativos (tratados in-
ternacionales, constitucio-
nes, códigos, leyes, regla-
mentos, contratos, senten-
cias judiciales), mientras que
el segundo lo hace en libros, manua-
les, artículos, ponencias y otros do-
cumentos de carácter académico. Los
textos normativos del derecho pro-
vienen en general de autoridades
normativas, mientras que los de tipo
académico tienen su origen en el tra-
bajo de estudiosos del orden jurídico.

A propósito de esos dos usos téc-
nicos, lo raro es que una misma pala-
bra —“derecho”— se emplee tanto
en uno como en otro sentido, es de-
cir, el derecho como orden normati-
vo y el saber que se constituye sobre
aquel orden. Es por ello que se puede

tomar un ejemplar del Código Civil y
decir: “Esta es una obra de derecho”,
y expresar exactamente lo mismo si
lo que se muestra es un manual de
Derecho Civil.

En ambos casos, el derecho se
asienta en textos, pero nadie confun-
diría lo que se encuentra en aquel có-
digo y lo que, por ejemplo, hay en el
manual publicado por el profesor
Meza Barros.

En un código, como en una ley
cualquiera, se contienen enunciados
prescriptivos que tienen su origen
en una autoridad normativa, al paso
que en un manual jurídico se contie-
nen enunciados cognoscitivos acer-
ca de las disposiciones del código.
Por supuesto que hay relación y co-

rrespondencia entre uno y otro, pe-
ro uno es el lenguaje del derecho y
otro el que versa sobre aquel. El pri-
mero de esos lenguajes (prescripti-
vo) tiene por función guiar la con-
ducta en forma obligatoria, mien-
tras que el segundo (cognoscitivo)
tiene la de localizar, interpretar, sis-
tematizar y difundir el primero de
tales lenguajes.

Una cosa son los astros (objeto o
materia de un saber) y otra la astro-
nomía (un saber), pero tratándose
del “derecho”, la misma palabra se
utiliza como un orden vigente por

conocer y, a la vez, como estudio y
saber acerca de ese orden. De mane-
ra que para evitar confusiones se
echa mano, en el segundo de los ca-
sos, de expresiones como “ciencia ju-
rídica”, o también “dogmática”, pe-
ro, tratándose de aquella, se da por
sentado que se trata de un saber cien-
tífico (¿y lo es realmente?), y en el ca-
so de la “dogmática jurídica” se in-
cluye aquí un término no exento de
problemas (¿funciona el derecho co-
mo un dogma?). Una manera gráfica
de expresar esta diferencia consiste
en emplear minúscula para el dere-
cho como orden y mayúscula para el
Derecho como saber.

Lo que cabe destacar es que el
derecho (como orden y como saber

acerca de ese orden) está
sustentado en el lenguaje, y
de allí la importancia del
lenguaje jurídico que desta-
có el actual monarca español
en su reciente discurso con
motivo de recibir un Docto-
rado Honoris Causa, algo
que relevó también un lec-

tor de este diario y que bien podría
dar lugar a un debate. Leer, por
ejemplo, ese discurso y pasar luego a
analizarlo y discutirlo entre profeso-
res y estudiantes.

Si el lenguaje común se empo-
brece día tras día, lo mismo pasa con
el lenguaje jurídico, el que, además,
suele ser manipulado interesada-
mente. Y el empobrecimiento y dis-
torsión de ese lenguaje la sufre tam-
bién el propio derecho, sea con “d” o
con “D”.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Sobre el lenguaje jurídico 
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Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Agustín Squella

Rodrigo Duterte ha sido uno de
los presidentes más populares de Fi-
lipinas desde la vuelta a la democra-
cia en 1986. Su “guerra contra las
drogas” fue aplaudida por sus parti-
darios y criticada duramente por ad-
versarios y defensores de los dere-
chos humanos. La Corte Internacio-
nal de Justicia lo tiene bajo arresto
—después de capturarlo en Mani-
la—, acusado de crímenes contra la
humanidad por asesinatos. 

La cifra oficial de muertos du-
rante su mandato presidencial es de
6.200, pero los organismos de dere-
chos humanos lo cifran en 27 mil. La
captura de Duterte pone a prueba la
eficacia del tribunal para llevar a jui-
cio a un expresi-
dente, algo que
está en duda por
o t r a s ó r d e n e s
emanadas de La
Haya en contra de
líderes como Vla-
d i m i r P u t i n o
Benjamín Netan-
yahu, y que no tienen posibilidad de
ser ejecutadas.

Con Duterte en La Haya, se es-
pera el anuncio de las fechas en que
comenzará el juicio en su contra.
Atrás deja a un país dividido entre
quienes lo apoyaron en su estrategia
contra los narcotraficantes y quienes
lo acusaron de usar “escuadrones de
la muerte” que habrían cometido
asesinatos extrajudiciales. 

El actual gobierno, dirigido por
Ferdinand Marcos, hijo del dictador
de igual nombre, cooperó con la Cor-
te para lograr la detención de Duter-
te, quien esperaba que la alianza po-
lítica que tejió con los Marcos lo pro-
tegiera de una extradición. No fue
así. A pesar de que su hija Sara es la
actual vicepresidenta y fue elegida
junto al mandatario, el gobierno co-
laboró con la CPI y posibilitó la cap-
tura, apenas aterrizó de un viaje des-
de Hong Kong, donde hacía campa-
ña para las elecciones parlamenta-
rias de mayo. 

La coalición gobernante se rom-
pió rápidamente, tras llegar al poder

en 2022, cuando Sara Duterte pre-
tendió controlar el Ministerio de De-
fensa y las fuerzas de seguridad, y en
vez recibió la cartera de Educación.
Marcos se alejó de la familia Duterte,
y dio un giro respecto de la línea se-
guida por su antecesor. 

En lo doméstico, utilizó méto-
dos menos violentos contra las dro-
gas, priorizando la prevención y re-
habilitación. En el frente externo, se
alejó de China y volvió a alinearse
con EE.UU. Actualmente Sara Du-
terte está a la espera de que el Senado
inicie un juicio político en su contra
por declaraciones contra el Presiden-
te y eventuales actos de corrupción. 

El conflicto entre estas dos po-
derosas familias
políticas puede
llevar inestabili-
dad a Filipinas,
porque ambas tie-
nen mucho poder
político y gran
respaldo ciudada-
no. Los comicios

de mayo podrán ser un termómetro
de cuál de ambas dinastías retiene
mayor poder. Es seguro que el arres-
to de Duterte será uno de los temas
clave de la campaña electoral y po-
dría determinar su resultado.

En cuanto a la justicia interna-
cional, desde la firma del Tratado de
Roma, que creó la CPI, su trabajo ha
sido controvertido, y se ha topado
con numerosas cortapisas políticas
locales e internacionales. Es sabido
que solo ha podido ejercer su juris-
dicción en contra de individuos
—autoridades o combatientes—
provenientes de países sin demasia-
do peso en el ámbito internacional,
en general africanos.

Actualmente la Fiscalía de la
CPI investiga a Nicolás Maduro y a
otras autoridades venezolanas, pes-
quisa que ha sido larga y dificultosa,
con destino incierto. El caso de Du-
terte puede ser un hito en la historia
de la Corte, porque mostraría su ca-
pacidad para hacer valer su jurisdic-
ción internacional, puesta en duda
con casos como los de Rusia e Israel.
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Estrasburgo parece ser la primera
ciudad europea en aprobar una declara-
ción europea sobre derechos de los ani-
males, con catorce
puntos que consi-
deran aspectos ta-
les como la preser-
vación de la salud y
la vida, y la penali-
zación de la cruel-
dad.

Sostiene un ami-
go de Critilo que so-
lemos distinguir en-
tre “bienes” objeto
de derechos y “per-
sonas” sujeto de de-
rechos. Me preocu-
pa, agrega, que de-
bamos distinguir una categoría inter-
media. Sin llegar a extremos sobre la
dignidad de los animales, asunto com-
plejo porque nadie define bien lo que es
la dignidad y ligarla a la autonomía es

materia de debate, tal vez habría que re-
flexionar. Nuestras mascotas no son ni
muebles ni personas, al menos en lo que

a su significación
emocional respec-
ta. Tradiciones múl-
tiples asignan a los
seres humanos pri-
macía sobre otros y
las numerosas dis-
posiciones que im-
piden tratos injus-
tos no siempre son
respetadas.

Si hay una mate-
ria que exige refle-
xión es precisamen-
te la que armonice
los deseos, las ten-

dencias y las expectativas de las perso-
nas respecto del ambiente y las otras
especies animales. 

D Í A  A  D Í A

Derechos de los animales
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